
		
			
				BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

				N.º 196, de 13 de octubre de 2017

				


			

			
				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 3 DE BERGARA

				4910

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 48/2015 seguido sobre divorcio contencioso.

				Unidad Procesal de Apoyo Directo de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 3 de Bergara.

				Juicio: divor.contenc. 48/2015.

				Parte demandante: Oscar Loiti Loiti.

				Parte demandada: Yanira Wuech Albuerne.

				Sobre: divorcio contencioso.

				 

				SENTENCIA n.º 165/2017

				Juez que la dicta: D.ª Cristina Vicente Notario.

				Lugar: Bergara (Gipuzkoa).

				Fecha: doce de septiembre de dos mil diecisiete.

				 

				Parte demandante: Oscar Loiti Loiti.

				Abogado/a.

				Procurador/a: Nerea Ariño Delgado.

				 

				Parte demandada: Yanira Wuech Albuerne.

				Abogado/a.

				Procurador/a.

				 

				Objeto del juicio: divorcio.

				FALLO

				En atención a lo expuesto se estima la demanda presentada por el Procurador Sra. Ariño, en nombre y representación de Oscar Loiti Loiti y, en consecuencia,

				- Se decreta la disolución, por divorcio, del matrimonio formado por Oscar Loiti Loiti y Yanira Wuech Albuerne, con la consiguiente disolución del régimen económico matrimonial.

				- No existe domicilio familiar sobre el que hacer pronunciamiento.

				No ha lugar a hacer pronunciamiento en costas.

				Remítase testimonio de la presente resolución para su inscripción marginal, al Registro Civil central, acompañándose testimonio de la inscripción de matrimonio obrante en doc.2 de la demanda, para que caso de no constar ya, se haga inscripción soporte del matrimonio.

				Modo de impugnación: mediante recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Gipuzkoa (artículo 455 LECn). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, debiendo exponer las alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos impugnados artículo 458.2 LECn).

				Para interponer el recurso será necesaria la constitución de un depósito de 50 euros, sin cuyo requisito no será admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho importe en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco Santander con el número 1876-0000-33-0048-15, indicando en el campo concepto del resguardo de ingreso que se trata de un «Recurso» código 02-Apelación. La consignación deberá ser acreditada al interponer el recurso (disposición adicional 15.ª de la LOPJ).

				Están exentos de constituir el depósito para recurrir los incluidos en el apartado 5 de la disposición citada y quienes tengan reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita.

				Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

				Publicación: dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el/la Sr/a. Magistrado que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, la Letrada de la Administración de Justicia doy fe, en Bergara (Gipuzkoa), a trece de septiembre de dos mil diecisiete.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/128023.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
13-10-2017





